
EXPTE. Nº   0195-88

ORDENANZA

ARTICULO   1º) Declárese  de interés  municipal a la 29º Edición  de la Fiesta de las
Llanuras  a realizar por  la Peña Nativista de Coronel Dorrego entre los  días 17 al 23 de
Octubre de 1988.

ARTICULO   2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  Octubre  13 de 1988

Registrado bajo el número: 0713-88


